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de regularización de la situación administrativa de la agencia,
al no constar constituida la fianza reglamentaria, que garantiza
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo
establecido en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre,
de agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA núm. 150,
de 21 de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acre-
ditado ésta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18 apar-
tado 1, letra c) y su concordante apartado 1 del artículo 11
del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que
pudiera imponerse por la comisión de una infracción grave,
contemplada en el apartado 13, del artículo 60 de la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151,
de 30 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151,
de 30 de diciembre), y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de agencias de viajes y centrales de reserva,

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de viajes
a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan
y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejer-
cicio de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Viajes Condasur, S.L.L.
Código identificativo: AN-21759-2.
Domicilio social: C/ Alfareros, núm. 2, La Palma del Condado
(Huelva).

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Planificación y Ordenación
Turística, por la que se extinguen los efectos del títu-
lo-licencia de agencia de viajes «Viajes Ceretur, S.L.».

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del
título-licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se cita
el correspondiente expediente en el que se acredita la falta
de regularización de la situación administrativa de la agencia,
al no constar constituida la fianza reglamentaria, que garantiza
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo

establecido en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre,
de agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA núm.
150, de 21 de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acre-
ditado ésta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18 apar-
tado 1, letra c) y su concordante apartado 1 del artículo 11
del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que
pudiera imponerse por la comisión de una infracción grave,
contemplada en el apartado 13, del artículo 60 de la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151,
de 30 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151,
de 30 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de agencias de viajes y centrales de reserva,

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de viajes
a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan
y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejer-
cicio de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación, o bien, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del día
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Viajes Ceretur, S.L.
Código identificativo: AN-11678-2.
Domicilio social: C/ Lealas, núm. 11, local 6, Jerez de la
Frontera (Cádiz).

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, por la que se extinguen los efectos del título-licencia
de agencia de viajes «Viajes Blanca Paloma, S.L.L.».

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del
título-licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se cita,
el correspondiente expediente en el que se acredita la falta
de regularización de la situación administrativa de la agencia,
al no constar constituida la fianza reglamentaria, que garantiza
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo
establecido en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre,
de agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA núm.
150, de 21 de diciembre).
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Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acre-
ditado ésta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18 apar-
tado 1, letra c), y su concordante apartado 1 del artículo 11
del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que
pudiera imponerse por la comisión de una infracción grave,
contemplada en el apartado 13, del artículo 60 de la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151,
de 30 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151,
de 30 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de agencias de viajes y centrales de reserva,

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de viajes
a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan
y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejer-
cicio de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación, o bien, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del día
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Viajes Blanca Paloma, S.L.L.
Código Identificativo: AN-21757-2.
Domicilio social: C/ Triana, núm. 2, Almonte (Huelva).

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, por la que se da publicidad a la subvención, con
carácter excepcional, concedida durante el año 2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se procede a dar
publicidad a la subvención, con carácter excepcional, con-
cedida durante el año 2006, al quedar acreditado el interés
económico y social de las actuaciones que justifican su con-
cesión, dado que contribuyen al desarrollo de zonas con nece-
sidades de diversificación de sus recursos turísticos y beneficia
a otros sectores de su economía.

1. Beneficiario: Ayuntamiento de La Iruela.
Fecha Resolución: 11 de julio de 2006.
Importe de la subvención: 586.000 E.
Aplicaciones presupuestarias:

2006: 0.1.15.00.01.00.76600.75B.8.
2007: 3.1.15.00.01.00.76600.75B.4.

Finalidad: Proyecto de promoción de calidad de los
servicios turísticos municipales de La Iruela.

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez.

RESOLUCION de 3 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Promoción y Comercialización Turís-
tica, por la que se conceden y deniegan subvenciones
solicitadas por Asociaciones Turísticas al amparo de
la Orden de 25 de febrero de 2005, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones en materia de fortalecimiento del tejido
empresarial andaluz para las entidades asociativas sin
ántimo de lucro de ámbito regional o supraprovincial.

Vistas las solicitudes de subvenciones para el fortaleci-
miento del tejido empresarial presentadas por Asociaciones
Turísticas en la convocatoria correspondiente al ejercicio 2006,
esta Dirección General, en base a los fundamentos jurídicos
que se dirán y a los siguientes

H E C H O S

Primero. Las solicitudes formuladas por las Asociaciones
Turísticas relacionadas en Anexos I y II a esta Resolución
han sido presentadas en tiempo y forma y cumplen los requi-
sitos y condiciones exigidos en la Orden reguladora de
referencia.

Segundo. Las solicitudes relacionadas en Anexo III a esta
Resolución no reúnen las condiciones necesarias para ser
beneficiarias de las subvenciones solicitadas, por las causas
que se indican en el citado Anexo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De conformidad con lo previsto en la Orden reguladora
de referencia, es competente para dictar esta Resolución la
Directora General de Promoción y Comercialización Turística,
por delegación del Consejero de Turismo, Comercio y Deporte.

De acuerdo con los criterios de valoración contenidos en
la citada Orden, teniendo en cuenta la disponibilidad presu-
puestaria, y en uso de las competencias que tengo atribuidas,

HE RESUELTO

Primero. Concesión.
Conceder las subvenciones a las Asociaciones Turísticas

que se relacionan en Anexo I a esta Resolución al amparo
de la Orden reguladora de referencia, para las acciones, inver-
sión, cuantía y en las condiciones que se especifican.

Denegar las subvenciones solicitadas por las Asociaciones
Turísticas relacionadas en Anexo II a esta Resolución, por falta
de disponibilidad presupuestaria.

Denegar las subvenciones solicitadas por las entidades
asociativas relacionadas en Anexo III a esta Resolución que
no reúnen las condiciones y requisitos exigidos, por las causas
que en dicho Anexo se indican.


